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GACETA DE MADRID.
SABADO a DE MARZO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRANGBRAS.■*
AUSTXIA.

Vina 4 de Febrero.
Hace ye algún tiempo que en Consiantinopta reina la mayor tran

quilidad, gracia» á la rectitud, vigilancia y actividad del capitan-bajá 
y de lo» bajaes acantonado» en la» cercanía» de la capital , y i la* autori
dades de la mítma.

La severidad del tribunal establecida por la Puerta en Esmirna des
de que ocurrieron lo» alborotos del me» de Noviembre ha restablecido 
el buen orden en aquella ciudad.

El Observador auitriaco trae alguna» noticias de lo» principados de 
Valaquia y Moldavia, donde dice que hay actualmente mucha escasez.

Alina* ■ a.
Francfort 10 dt Febrero.

Escriben de Turquía que no ha llegado í estallarla insurrección de la 
Servia , porque el bija de Belgrado ha conseguido ganar al caudillo de loe 
servios que mas influjo tiene en su nación. Cualquiera que sea el medio 
que se naya empleado, lo cierto es que Mi lose h acaba de declararse 
á favor de los turcos , y i ¿I debe atribuirse el restablecimiento de la tran
quilidad en la Servia, y aun en las inmediaciones de Novibazar. Se di
ce que Mitosch ha hecho varias proposiciones ventajosas á los ser
vios, y que los turcos las han aceptado sin dificultad. Las principales 
condicione» son las siguientes: las tropas otomanas no entrarán por 
ningún pretexto en el territorio de la Servia; y para evitar toda mala 
interpretación, no se completarán ni se reemplazarán las guarnicio
nas turcas que se hallan actualmente: en las fortalezas de la Servil No 
debe cansar mucha extrañen el qu: en esta ocasión haya condescendido 
el general turco; las circunstancias presentes lo exigían asi, y se ha adop
tado sin duda este partido hasta que otras circunstancias mas fa: ora- 
bles permitan tomar otras providencias. No ignoran esto los gefes de los 
serrios, y por lo mismo lucen los preparativos necesarios pira ponerse 
en estado de levantar un egérclto considerable cuando fuere necesario.

IKClATBaiA.
ZdnJret /s de Febrero.

Los periódicos de Irlanda hab>an de algunos nuevos crímenes co
metidos en los distritos sublevados, ain embargo no es tan triste el cua
dro que nos presentan del estado de aquellos paites, como lo era el que 
hab imos recibido anteriormente; por cuya razón esperamos que so
lo la adopción del bilí de insurrección, y de la suspensión del kabeat 
tarpus, bastarán para restablecer la tranquilidad en Irlanda, sin que el

Gobierno local se vea precisado á poner en egecucion estos billi, que 
iieron ayer sancionados por el Rey.

.—Uno de nuestros periódicos de la maltona refiere que los ministros 
se proponen presentar hoy á la Cámara de los Comunes un mcnsagedel 
Rey, en que hace la proposición de ceder medio miilonde esterlinas de 
su asignación. Lo absurdo de semejante rumor es evidente para cual
quiera que sabe que S. M. no puede gastar medio millón al año. Nada 
diremos en este momento acerca de las medidas que el Gobierno pien
sa proponer 4 las Cámaras, puesto que faltan pocas horas para que el 
yfiWlrg pueda juzgar por »• mismo: sin embargo creemos poder asegurar 
que el Gobierno no ha perdonado esfuerzo alguno, y que los ha tomado 
todas las providencias compatibles con el bien estar, la prosperidad y 
la seguridad del reino. (Courrier.")
_He aqui la respuesta quedió hoy hace ocho días el marques deVVe-
llesley a una exposición de los habitantes de Belfast. Insertamos esta 
respuesta, porque puede considerarse como un manifiesto de los princi
pios de gobierno que se propone seguir el noble marques.

*1 Podéis estar seguros de que he aceptado el difícil encargo de este 
gobierno animado de los mismos sentimientos, y profesando los mis
mos principios que han dirigido mi conducta durante todo el discurso 
de mi vida, y que me han merecido la benevolencia de nuestro be
nigno Sob rano.

* No habría una cosa mas grata para mí queel restablecimiento de la 
, de la tranquilidad y del buen ord-n en Irlanda , para cuyo objeto 
sido por desgracia necesario recurrir á la fuerza de las armas en al

gunos parages de esta isla, -in embargo es preciso conocer que el sosie
go perfumóte de estos pa'ses solo puede estribar aólidamente rn la ar
monía y benevolencia mutua de los hab'tantes, y este estado de la so
ciedad es lo que me propongo conseguir por medio de un gobierno 
imparcial.”
—hegun las últimas norrias de Irlanda parece que los rebeldes continúan 
recorriendo la campiña, violentando las pu rta» de las cavas de 'oí ha
bitantes , y arrebatando U» armas que encuentran. También han derri

bado dos iglesias, de las cuales se han llevado loe plomos y quemado 
el maderage. Se asegura que los labradores de Cork vuelven 4 sus breas.

Ayer se discutió en la Cámara de los Comunes la proposición 
anunciada por sir Roberto W i Ison. Después de haber pronunciado es
te diputado un largo discurso, en el cual se propuso probar que su 
causa era la de todo el ejército, y que las libertad.-» públicas habían si
do ultrajadas por el modo con que respecto de tu persona se habían porta
do los ministro», concluyó pidiendo que se pusiesen sobre la mesa copias 
de la correspondencia que había mediado entre S- A. R-, el comandan
te en gefe , lord vizconde Mdmouth, y el exponente sir Roberto Wilion.

El lord Palmerston, ministro de la Guerra, impugnó los princi
pios manifestados por el preopinante, y sostuvo que este había dicho 
á ios toldados encargados de mantener el orden en el entierro de la 
Reina que se habian deshonrado; 4 loque sir Wilton contestó que 
no había usado de semejante expresión, y que les habla dicho solamen
te que era indecoroso continuar haciendo fuego. El ministro notó qua 
Jas dos frases tenían el mismo sentida , puesto que sir Roberto YVil- 
soa no podía saber si los roldados te deshonraban ignorando las órüerus 
que se les habian dado.

Mr. Lambton defendió muy extensamente la causa de tn amiga 
Wilton , y lo mismo hicieron Mr. Bennet y sir Franci s Borden.

El marques de Londonderry citó vanos egemp ares de estos igua
les al de sir Wilson , y presentó una Hita de 11 s , en mucha part* de 
los cuales los oficiales abtueltot por los consejos de guerra habían sido 
sin embargo despedidos del servicio militar.

El lord Uxbridge, que en vista de las declaraciones de algunos tes
tigos había sido acusado de haber muerto de un pistoletazo 4 uno de 
los que perecieron el dia del entierro de la Rr:oi, man Testó cuan 
poco aprecio se debía hacer de esta* declaraciones, puesto que hab a 
probado que aquel mismo dia estaba á aoo millas de distancia de aquel 
punto.

Habiéndose puesto 4 votación la proposición de sir Wi'ion á pe
sar de las reclamaciones de algunos individuos de la oposición, fue des
cebada por una mayoría de 199 rotos contra 97.

FEAMCtA.
Parts 15 de Febrero.

CAnaxa di tos dipctaoos- _Seiicn del í.'ir Febrero. (Por equivo
cación se ha publicado antes la dei dia 4.)

El presidente leyó una adición ai articulo 9.a propuesta por Mr. 
Mestadier, que decís asi:

n Los propietarios ó editores de toda periódico tendrán ob: esc'on 
de insertar 4 los tres dias de su recibo, ó en el número mas prt t;mo 
si no hubiese habido otro antes de los tres dias, la respuesta d: cual
quiera persona 4 quien te haya nombrado ó señalado en el periódico, 
so pena de una multa de 50 4 ¡oofmncot, sin perjuicio de las demás 
penas, daños y costas 4 que hubiese podido dar motivo el a-tículo acri
minado. Esta inserción será gratuita, y la respuesta podrá ser dos veces 
mas larga que el artículo á que se responda.”

Se aprobó la adición de Mr. Mestadier.
En seguida leyó el presidente el artículo 10, extendido en estos 

términos:
Art. 10. » Todo el que publicare, vendiere ó pusiere de muestra

para vender ó distribuir sin permiso interior «H Gobierno dibujos , gri
bados ó litognfias , por este solo hecho sufrirá de tres dias á seis meses 
de prisión, y pagará una multa de 10 francos á 500, sin perjuicio de 
los procedimientos á que pueda 4ir motivo el asunto del d bu;o."

Se aprobó este irtícu'o después de haberse desechado una modifica
ción propuesta por Mr Manuel.

El presidente Uyó el artículo t f , que decía asi:
Art- 11. »EI artículo 10 de la ley de 9 d- Junio de 1819 com

prende todas las disposiciones del presente título , en cuanto se apli
can á los propietarios ó editores de un diario ó escrito periódico.” 
Aprobado.

No se aprobó una adición de la comisión á tos artículos de1 título 
i.*, en la cual proponía quJ ademas de las penas que se imponían en 
los artículos anteriores , pudiesen los tribunales suspender ó suprifnit 
los p.rindico»; y se apr bó otra de Mr. de Coiirvoisier, p*-a qu* en 
circunstancias que minorss-n el deiito pudiesen aplicar los tT.bnsiiod 
artículo 463 del código penal: y se levantó la sei.on.

jAemdel *-

Se continuó la discusión del provecto de ley sobre los delitos de la 
imprenta , y el presidente leyó el articulo 11 , que dees asi:

Art. 12. - En el csso de que se cometa ofrnsa contra alguna de tas
dos Cámaras por cualquiera de loa medio* expresados en la íey de ip



¿e Mayo de 1819, la Cámara ofendida fodii, en el mero hecho de 
que lo pida alguno de'sns individuo*, mandar comparecer at acubado 
en la barra, si no tuviese pee mas conveniente mandar que «a proceda
por la vía ordinaria.”

Después de un largo debata aa aprobó cate articulo, detachando una 
modificación propueat* par Mr. de Cheuvelin.

En seguida leyó el presidenta al aitlcnlo 15, que decía asi:
Art. 1 g. > Las misma* Ornaras aplicarán, en conformidad del irtí- 

culo anterior, las disposiciones del articulo/.0 relativas i la publicación 
de sus sesiones en lo* periódicos.

» Las disposiciones del mismo artículo /.° relativas á la publicación 
do las vistas de causas en loa tribunales, se aplicar.n por los mismos tri
bunales en que te huyan visto estas causas.”

La Cámara aprobó al articulo y descebó una adición propuesta por el 
general Sebastian».

La discusión de lo* articulo* del titulo de procedimiento* quedó se
ñalada para el lunes siguiente; y te levantó la sesión.
—El eorrteponeal de Nuremberg refiera que loa griego* de Hidra no 
han conseguido el obieto que se bebían propuesto de que el virey da 
Egipto celebrase con ello* un tratado de neutralidad- Durante la noche 
luto prender y conducir á un buque, que debía salir inmediatamente 
para Hidra al diputado que le hablan enviado ioa.hidriotas con el fin de 
negociar el referido tratado.

Escriben de Julia con lecha de r.° de Febrera, dice el eon-eeponeal 
de Nurcmbrrg, que de algunos dia* á esta parte bay una división de la 
escuadrilla griega cruzando delante de los D arda netos.

Según cartas de Marsella de 9 de Febrero, hay actualmente en aque
lla ciudad muchas familia* griegas.
—D o n algunos periódico* que la policía ha cogido en alguno* talle- 
res de litografié una innumerable porción de estampas que representa
ban a Bo ñaparte ó á los individuos de su familia, y algunas láminas 
alegóricas propias para perturbar el orden público. También ha cogido 
las piedras biográfica*, y ha preso á varios individuos como grabado
res de estas láminas.
—Hace algunos dias que hablamos de lo* disturbios recientes de Sicilia, 
y algunas cartas particulares de Ñipóles del 31 de Enero nos dicen hoy 
que temiendo que «citasen alguna nueva sedición ios zurradores y lo* 
curtidores, los cuales parece que han hecho un gran papel en las rei’ual- 
taspasadas, se habian embarcado en Ñipóles dos regimientos austríacos 
para trasladarle á Paterno, y que i9 hombre* de la guarnición de Me- 
cina habían salido para el mismo destino.

Algunos individuos de las primeras familias de Palermo han aban* 
donadora Sicilia, y se han retirado al continente. También han llega
do i Ñipóles bajo partida de registro algunos sugetos , entre ellos el 
«•diputado Dragonetti. En Palermo han pasado por las armas á nueve 
individuos, entre los cuales estaban el presbítero Villa y un notario. 
El teniente general Nunziante tiene lo* poderes mas amplios para man
tener ci orden.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 19 de Febrero.
En medio de la angustia y calamidades que afligen al comercio de 

esta plaza, no perdiendo de vista el cuerpo que lo representa que la 
bue.’a educación de la juventud es la verdadera riqueza, jr ta única que 
nunca abandona al hombre en su próspera ó adversa fortuna, creyó 
conveniente dar una prueba de ello al ilustrado público de Cádiz, pa
tentizándole por medio de exámenes público* el adelantamiento de los 
alumnos de las clases de matemáticas y comercio, que á nombre y para 
bien del mismo comercio se bailan establecidas en la casa consular. Ve* 
rificíronse en efecto en los dias 11, is y 13 del presente mes, bajo 
la presidencia del tribunal del consulado; y hablándose presentado 16 
alumno* del afio último, fueron examinados por los concurrentes por 
espacio de tres hora* cada dia sobre la aritmética en toda su «tensión, 
álgebra basta las ecuaciones del segundo grado inclusive, geometría bas
tí la teoría de los planos, aplicaciones de la aritmética á los cálculos 
mercantiles, cambios, arbitrajes, combinaciones de cambios y tenedu
ría de libros por los métodos de partida simple y doble. El acierto, 
presteza y desembarazo con que respondieron los jóvenes á todas las 
preguntas en toda la estension de aquellos tratados llenaron de júbilo 
al numeroso concurso que lo presenciaba, y de una verdadera compla
cencia al consulado y comercio, que han planteado tan útil estableci
miento; dando á conocer cuánto conviene generalizar estos ramos, por 
Jo mucho que contribuyen á fomentar el espíritu del hombre , y por la 
aplicación tan natural é inmediata que tienen á todas las demas ciencia* 
y profesiones de la vida; j haciendo al mismo tiempo sentir el culpa
ble abandono que se advierte en nuestra juventud sobre esta parte tan 
interesante de la instrucción pública.

Al concluirte el acto del tercer dia el joven D. Agustín Lozano 
pronunció un discurso, al cual contestó» el Sr. prior del consulado, 
manifestando cuán satisfecho quedaba el tribunal, y debía quedarlo el 
comercio é ilustrado concurso al observar las indudablei pruebas que 
acababan de dar todos los alumnos de su aplicación y adelantamiento 
Hfn los tainos sobre que habian sido examinados. Y como premio de su 
recomendable mérito, y á fin de que á ellos mismos les sirviese de es
tímulo para sus ulteriores tareas, y á los nuevamente matriculados de no
li;-: y provechosa imitación, entregó» en el acto, á nombre del consula
do y comercio , á cada uno de los examinados de esta clase un eg-m- 
p'ar rk. tratado de monedas, pesos, medidas y cambios de Marien y 
Arrumli.de , y á cada uno de los de las matem .ticas ofreció otro egetu- 
p.ar Ocl mudo elemental de las mismas de Vallero.

Baratón* 19 dt Febrero.
Sabemos qur el Excuso, ayuntamiento ha coincidido con nuestras 

id'ii de pub.icar el acta de la instalación de las cátedras de segunda y 
tercera enseñanza, de que tanto heme* hablado, con lo* discursos que 
se pronunciaron en aquella mañana memorable. El pueblo d* Barcelo
na recb.rá en esto una prueba de lo mucho que el cuerpo municipal 
se ¡nt.-resa en sus glorias« la España y la Europa tuda veré lo que debe 
esperar la ilustración y la humanidad de estos establecimientos que 
con tan prósperos agüeros han principiado.

Sabemos también que las horas de las lecciones se han dispuesto de 
tal manera, que pu’dan proporcionar la mayor comodidad para que los 
alumnos puedan asistir a varias aulas de la misma carrera; lo que anua* 
ciamos para satisfacción de todos, y especialmente para la de un sugeto 
que nos comunicó un articulo sobre el particular, que om. timos por 
hab- r sabido que se había tomado en consideración.
_EI día 16 se instalaron en el salón de Ciento de las casa* con
sistoriales las cátedras que nos faltaban para la universidad de se
gunda y tercera enseñanza decretada por las Cortes á favor de esta capi
tal. Asistieron á este acto las autoridades, las academias, los profeso
res de varias ciencias, los literatos, las personas mas visibles convidar 
das particularmente por el Excmo. ayuntamiento, un inmenso concur
so de los demas ciudadanos, y la música del cuarto batallón de m.li- 
cias que tocaba en los intermedios. El secretario del ayuntamiento leyó 
un discurso, en que manifestó las ventajas que iban á proporcionarnos 
estos nuevos establecimientos científicos.

Tomando después la palabra el Exctno. Sr. ge fe político recordó 
las miras políticas de un vencedor vengativo que nos arrebató nues
tra antigua universidad: hizo una doloross pintura del estado en que 
se hallaba en nuestra Nación la enseñanza de la juventud, y de las 
cadenas con que la inquisición y el despotismo tuvo aprisionados en Es
paña los pensamientos y las facultades mas preciosas del alma: pronos
ticó días felices para la nación si adornaba la libertad con la ilustración! 
diógracias* los profesores, que penetrados del mas acendrado patrio
tismo y amor á la humanidad se habían ofrecido á desempeñar sin es
tipendio alguno las cátedras del nuevo establecimiento; y finalmente col
mó de elogios al cuerpo municipal por el zelo con que había llevado á 
cabo tan grande obra.

El catedrático de historia de concilios P. Fr. Alberto Pujol, 
del orden de San Agustín, bien conocido por su patriotismo, sabidu
ría y beneficencia, leyó otro hermoso discurso á nombre de sus gene
rosos compañeros, tributando gracia* al Excmo. ayuntamiento por la 
confianza que en ello* babia depositado en el asunto mas delicado é 
importante, cual es la enseñanza de la juventud destinada á ser un dia 
la gloria y el principal apoyo de la patria.

El procurador síndico D. Francisco Tomas Ros, á cuyo zelo in
fatigable por el bien público se debe en gran parte la promoción de 
estos nuevos establecimiento*, con una voz ahogada por la ternura que 
en su pecho excitaba aquella función patriótica, manifestó los subli
mes sentimientos de que se hallaba oprimido su corazón; y á nombre 
del pueblo, cuyo órgano era, dió las gracias al ayuntamiento por el 
gran bien que le había proporcionado, y pidió que la memoria de 
este dia quedase perpetuada en aquel salón con una lápida de mármol, 
que recordase á la posteridad el gran paso que Barcelona había dado 
hácia la ilustración el dia 16 de Febrero de 1U11.

No podemos menos de aprobar y aplaudir un bella y patriótica 
idea. Nuestros descendientes leerán con ínteres y agradecimiento la ins- 
cripcinn que les recordará el bien mas precioso que después de la vida 
recibieron de sus progenitores. No dudamos que el Excmo. ayunta
miento temará en consideración esta propuesta , y dará al público el 
acu de esta función célebre por todas sus circunsUncias.

Madrid Vieran l.° de Marzo.
m SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”
Hoy á las 11 de la mañana ha ido S. M. al palacio de la* Corte* 

con motivo de abrirse las sesiones de la legislatura de 181a. Acompa
ñado de S. M. la Reina , de los Serna os. Infantes y Sermai. Infantas y 
demás com.tiva de costumbre, ha 1 «.luido del inmenso pueblo que 
cubría la carrera las mas sinceras aclamaciones. Las tropas, las músicas, 
las salvas de artillería y la afectuosa expresión de todos los concutren
te han dado á un acto tan solemne el digno aparata que merecía el 
obj ,-to. Cuando S. M. entró en el salón se levantaron todos los seño
res diputados, y S. M. pronunció el discurso de costumbre. (Visee la 
raceta extraordinaria.)

CORTES.
tBSSIDBHClA DSt SZÜOt DON XATAEI 9E1 SritCO.

Jffiuit del dia 1.° Je Marzo.
Aprobada el acta de la última junta preparatoria, se leyeron los ar

tículos 121, 112 y 113 de la Constitución, y los 15Ó, 15/, 158, 
161,161,163,164 » *0$ y *^6 d:l reglamento interior de Cortes, 
que tratan del ceremonial con que ha de ser rec.bido el Rey en las 
Cortes.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de 
Gracia y Justicia, en el que participaba que S. M. había señalado la 
hora de las 11 de la mañana del dia de hoy para asistir i la apertura de 
las sesiones de las ( cutes.

Asimismo se dió» cuenta de un oScio del Sr. secretario de Marina, 
en el que participaba á las Cortes que S M. se había servido nombrar 
á !). Francisco Maitincz de la Risa secr.tano de Estado: á D- Joseí 
María Mostoso secretario de la Gobctna-ion da la Fenin.ula : á Don



Fdip« de Sierra y Pambtey secretario de Hacienda: á D. Nicolás Gi- 
reli secreutio de Gracia y Justicia: á D. Luía de Balanza! secretario de 
Guerra: á D. Manuel de la Bodega secretario de la Gobernación da 
Ultramar; y á D. Francisco Rotúrate secretario de Marina. Las Coi* 
tes quedaron enteradas.

£1 Sr. presidente nombró para la comisión que había de recibir 4 
S. M. el iVejr á los Srcs. Canga Arguelles, Váida, La gasea , Herrera 
Bustamante, Alvear , Abreu, Busaña , Melendez Fernandez, Masau, 
González (D. Antonio), Podra)vez, Tomas González, Fcrrer(Don 
Joaquín) , Atienza, Perez Vargas, Villaboa , Castejon, Rey, Loda- 
res, Soto, Escudero, Méndez, Pacheco, Manso, Villa vieja , Diez, 
Falcó, López Cuevas, Valle y Murfi.

Para la de S. M. U Reina fueren nombrados los Srcs. Arguelle^ 
Ssavedra , Luque, Arnedo , Llórente , Latre, Zulueta, Salvato, Rui* 
de la Vega , Rio , Trujillo, Meca, Sánchez (D. Juan Josef) , Brida, 
Quitó», Surra, López y Gal ¡ano.

A las ii salieron las diputsciones nombradss para acompañar 4 
SS. MM.; y después de verificada su entrada, S. M. el Hey pronunció 
el siguiente discurso. (Kla« la gaceta extraordinaria de koy.')

Kn seguida te levantó el Sr. presidente de las Cortes, y contestó 4 
S. M. en los términos siguientes: (Víate la mismagaceta)

Finalizado el discurso del Sr. presidente, salieron SS. MM. acom
pañadas de las diputaciones referidas, y al regreso de estas nombró el 
Sr. presidente, con arreglo al art. 161 del reglamento, la comisión que 
ha de presentar i las Cortes á la mayor brevedad la contestación al dis
curso de S. M., y fueron nombrados para ella los Srcs. Arguelles, Can
ga Arguelles, Gal .ano , Aden y Seoane.

El >r. presidente manifestó que era inútil el recomendar 4 los seño
res diputados su asistencia al Congreso i la hora prescrita por el regla
mento ; y levantó la sesión á las doce menos cuarto.

__ El d<a 15 del pasado se instalaron con la acostumbrada solemnidad
las augustas Cortes españolas de le legislatura do los años aa y 23, y 
boy han dado principio á sus sesiones.

Si iu Cortes anteriores han presentado al mundo político un mo
delo de todas las virtudes, y han hecho subir tantos grados la gloria 
del nombre español, las Cortes actuales ofrecen á la causa de nuestra 
amada libertad todas las garantías que puede desear aun el ánimo mas 
rezeloso.

F.n este angosto Congreso remos felizmente reunidos 4 los fundadores 
de esta libertad y á sus restauradores; ¡y cómo es posible que unos va
lones tan insignes no conduzcan la nave del Estado 4 puerto seguro!

Si tal vez no se han conseguido hasta aquí todos los felices resulta
dos que debíamos prometernos de nuestra restauración, esto debe atri
buirse á sucesos inesperados y á causas anteriores, cuyos efectos no po
día evitar la prudencia humana mas consumada. La regeneración de los 
estados no es obra de poco tiempo, y mucho mas cuando hay tanto 
que corregir , y tanto que reedificar.

Las Cortes españolas marcharán masestuosamente por medio de es
tos escombros , removiendo los obstáculos que retardan la consolidación 
del nuevo sistema social que tantos beneficios promete á la patria.

La Nación española puede y debe esperarlo todo de la sabiduría, 
prudencia, zelo y patriotismo de sus nuevos diputados, que no se olvi
darán del juramento samo que han hecho de guardar la Constitución. 
Sus altas virtudes serán á un mismo tiempo el modelo de todos los ciu
dadanos , y el escollo donde se estrellen los intentos de los malvados, 
los designios de los ambiciosos, las intrigas del extrangero, el furor 
de la anarquía y las maquinaciones del servilismo.

La patria marchará triunfante, y la monarquía española presentará 
el espectáculo hermoso de un pueblo libre y feliz, y un monarca lleno 
de gloria, adorado de sus afibditos, temido de sus vecinos, y respetado 
en todo el universo.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey se ha servido dirigir en este dia al Sr. secretario del Despa

cho de Marina el Real decreto siguiente:
» Habiendo tenido á bien admitir la renuncia que han hecho mis 

secretarios de Estado y del Despacho D. Ramón ¿opez Feiegriu, de ia 
Gobernación de Ultramar é interino del de Estado , D. Vicente Cano 
Manuel del de Gracia 7 Justicia , D. Josef Cienfuegoa del de la Guerra, 
ves D. Francisco Osorio det de Marina , y D. Luis Sorela interino del 
de Hacienda; be venido en nombrar para el de Estado á D. Francisco 
Martínez de la Rosa, para «1 de la Gobernación de la Península é is
las adyacentes, de qu: estaba encargado D. Francisco Javier Pimllt, 
á 1). Josef María Moscoso de Altamira, para el de ia de Ultramar á 
D Manuel de la Bodega, para el de Gracia y Justicia á D. Nicolás 
Gareli, para el de Hacienda á D- Felipe Sierra Pambley , para el de la 
Guerra á D. Luis Baianzat, y para el de Marina á D. Jacinto Rema
nte , quedando satisfecho de los servicios de aquellos, y siendo mi Real 
voluntad que hasta que se presente este último continuéis en el desem
peño «Sel de Marina. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento. Dado en Palacio á 18 de Febrero 
de ibat.”

El Gobierno ha recibido la exposición que sigue :
•» Esta diputación de Cataluña, y cuantos hombres de bien existen en 

la provincia que tiene el honor de representar, no han podido menos de 
saber con escandio, bien que sin sorpresa, el horrible alentado coow- 
t'rio en Madrid el día .* de. -.órnente contra la sagrada inviolabilidad 
de ¡a represenlacion nacional, fcsie delito atroa, preparada largo tiempo

hace por «1 delirio da bajas pasiones, ha producido inmediatamente 
aquella indignación santa que se apódete del corazón el ver profanada 
lamagestad y soberanía del pueblo , y el vivísimo dmeo de que V-M. 
aplique el cauterio legal 4 anas heridas, que si no'se curan prontamem 
•carrearán la gangrena v le muerte el coerpo moral del Estado. Sea 
y. M. el primero que dando 4 le Ensopa todo el delicioso espectáculo 
de la franqueas y buena fe cao que ntañrbe por la senda constitucional, 
rodee su treno de ministros impávidos, identificados y comprometido* 
por las nuevas institncionea, consumados en fe ciencia del Gobierno, y 
dignos por w tsbiduris y patriotismo 4 toda prueba de la «Mtfaoza dé 
fe gran Nación npiñoli Gno tafea ministros no tema V. M-: las'Cor- 
tes, depositarías fieles del voto do los pueblos queamaa solo el orden 
7 ** I»*# te unirán rstrschsmease cao el Gobierno de V. M., y serán 
el baluarte inexpugnable de fes iibeitades públicas y dt fe gloría y se-> 
guridad del trono; loa malvados, en costo número, aislados en sí ‘mis
mo*, y reducidos 4 la nulidad 4 que fes rondana so pMfsaár spn- 
rancia y sus detestables costumbres , temblarán á fe ven augusta de los 
padrea de fe patria, y se esconderán en fes irnnhromi- cavernas do con
cibas sus crímenes; y los viles, los descabelladas planes.da fea partí* 
dorio* del poder absoluto te desvanecerán como et humo al eco irre
sistible de Constitución 4 muerte, que se levanta msgeteswso á fe por 
que el de Constitución ni mar ni menos des«fe Fiábame hasta el' cabo 
de Creus.

» Firmeza, Señor, energía: caiga el rayo de fe justicia sobre fe-ca
beza de los culpados, tea cual fuere el tuantoOon que te cubran: ro
bustézcase el Gobierno de V. M. con mandatario* tales, cuela ex ge 
la gravedad de fe crisis en que se baila fe España con respecto á a< mis
ma y á fe Europa; y unidos entonces todos en derredor del troco 
constitucional en que preside V. M., 7 del augusto Congreso, qu- eé 
su mejor apoyo, brillarán los diaa prósperas y serenos que tomó he 
menester esto Nación heroica para que te borre hasta la memoria ti 
posible fuese, de los males que después de mu guerra devastadora der
ramó es codos fe» ramos de tu riqueza al doocdcnde la adminótrathon 
pública. Dios guarde fe importante vida de V. M. difetedos año» psrt 
bien de la Monarquía. Barcelona ai de Febrero de »•«»-. sfefeor.etí 
La diputación provincial de CHalnfesJau Munarriz.-=Bernardo Eli- 
zaldá. =s Manuel Loafe¿=Padro Feiip.m Jeque Quintana, un Luis -Ca- 
non.=Jaime Scnat Calvo.=Ramón Maña ySasíñá, aecmtrio in
terino.'’

Auto. Habiéndose observado en este juicio todos loe trámites pres
critos por la ley , y ratificado los jueces de hecho con fe nota de sedi
cioso j subversivo en tercer grado el artículo insertó en el suplemento 
al capitulo $-a del periódico que se publica en esta capital con el títu
lo de Zurriago, denunciado en 1 tf de Octubre último por D. Tomé* 
Fernandez Vallejo y D. Josef Joaquín Sagarzurieta, procuradores 
dicos de asta M. H. villa; la ley condena i D. Félix Megía , editor «fe 
aquel periódico, responsable de dicho artículo, á la pena de doy atfcu 
de prisión, y á la privación de su empleo y honores si los tuviere, en 
conformidad al título 4.*, artículo 19 del reglamento de libertad «fe 
imprenta de ia de Octubre de 18*0; y en su consecuencia mandamos

Iue se lleve 4 debido efecto. Los Sres. D. Martin de Pineda y Lara y 
). Josef Moreno Ramírez ,* ministros togados honorarios y de

primera instancia de ata capital. En Madrid 4 tqdeFbrerodeiSaa.s 
Pineda. =Morcno. =Por Vicuña, Florentino López Bazo.

En la gaceta anterior se publicó el anuncio del grábenlo de ia Cons
titución de ¡si monarquía española; obra que merece seguramente la 
atención de todos los ves «laderos amanta de .fe Constitución. Cree
mos que con efecto el señor Santiago , que la ha emprendido , ha 
hecho un venfedero servicio á fe Nación por medio de su Cons
titución grabada. Lleno de fea nobles idea que no puede menos 
de inspirar 4 los artista un asnnto tan sublime,y de los patrió
ticos sentimientos que tan sutúrala son á un distinguido líber*!, 
el Sr. Santiago ha dejado correr libremente «I entusiasmo de su imagi
nación , y iu» rasgos de su grandiosa obra ñau correspondido de un rro- 
do taa brillante como feliz 4 fe dignidad del objeta. 1 Pero en qué con
sistirá que no se han llenado completamente sus legítimas esperanzas! 
Un número tan corto de sucriptores no le podrán indemnizar muy 
ventajosamente de sus calosas anticipaciones. ;Y será posible que cuan
do toda fe Nación está entonando himnos «fe gratitud en elogio de nues
tros legisladores; cuando ya empiezan a desenvolverse fes fecundas semi
llas de prosperidad contenida en ouestro sagra«fo Código; cuando tan
ta sacrificios st hacen para sostenerle; cundo se traba;a tanto por con
solidarle; y por último cuando la vehemente imaginación de los espa
ñoles se baila entregada á un entusiasmo tan justo como fen»; s-rá 
posible, r<qtztintos, que en circunstancias tan ventajosas pueda arrepen
tirse el Sr. Santiago «fe haba sido emprendedor! Confiamos en «pie 
cuando se haya dado fin á tan apseciabie obra se Kara |u*t.ca a! mérito 
del dicho Sr. , y que los amanta de las artes y de la Comritucioa 

. ae apresurarán á enriquecer coa ella tus bibliotecas.

VARIEDADES.

Cemttnú* el oíate ai rededor del mundo, gaceta del *4. ’
La expcdici n se detuvo eu el Japón por espacio de «uní» sifri: 

esta atao.ia no fue mas que un hciii eso csut;verro , t despu s efe rrui- 
chat ncgociactpnct acerca «fe la ct.qurta , los mpon-eses dcvu.v.eroo ca



con mucha BMdad ai eatojifa R*muof> la cana del Empe
rador de Amia al kato del Japón , cntrejáodol* al m amo tiempo un 
danto, ya en término* muy honorífico* prohíba á todo baqua ruso 
aproximarte en adelante i la» costas japonesas. Se ve paca que esta na
ción ct tan enemiga da variar sus reglamento» y sus leyes, como la 
forma de sus chinelas y de sus cortesías. Ensata parte se asa atiene irme 
contra, todo el Materno i 7-aunque haya adoptado ia invcncioo de la 
pólvora 7 la imprenta, y aun baya traducido- algunos de nuest'O* 1¡- 
m» , apenes tiene mas relación con nosotros que con la faina. II ha
berse negado á recibió la casta del Monarca ruto no era acaso na 
i asalto st m atiande i laa opiniones rrcibidnsen la coi; de Jedo, pues 
M alegaba por motiew urla necesidad en que se hubiera visto la corte ja- 
poaesa si bebiese abierto la carta de enriar por su tumo en embajador 
que llevase U respuesta. lo cual era imposible hacer, puesto que las l» 
fttdd imperio psOfasben i todo japonés salir de sus límites so pena do 
mueete>" hnr rrmlni dt loe rusos fueron admitidos, v el Oobiemo del 
Japón 0076 probablemente pagarlos con los suministros cn trigo 7 vi
vases qne hizo* la escuadra; pero insistió en la prohibición de que 
solvieran al Japón, en cuya resolución tuvo acaso mas parta al temor 
que lajosolencia. ® uniente Laxmann, que había ido anteriormeate 
de Kamstchatka, había obtenido un puntúo pera loa tusos de arribar al 
Jepon^ penque si Gobierno de este país peasó quizá que aquellas gen
tes pertenecían 4 alguna tribu poco temible de u Siberia; pero 4 la lle
gada, del capitán Krasenstern con dos buques de guerra de bastante 
magnitud, sabían sin duda loa japoneses., ya porque lo habían leído 
en alguna geografia europea, ó porque lo habían consultado con sus 
buenos amigos loa holandeses, que loe pobres establecimientos del 
JCamstchatlu dependían da un imperio colosal 7 de una nación euro
pea. En haberse .pues negado 4 toda comunicación con una potencia 
cristiemi y europea no han hacho maa qne seguir un sistema político 
que han uousrrvsdo durante dos siglos, 7 que los ha preservado hasta 
ahora da ia tuérteda la India.
. Prisioaeroa cu uis buques , 4 los cuales se había quitado la artillería, 
ó metidos deatm.delta, recinto hacho da tablas, 7 custodiado* por una 
guardia jnponesa, loa'ratos no pudieron hacer nuevas observaciones so
bra las coatumbrrá de este pueblo singular. No obstante presenciaron 
algunas audiencias dadas por les magistrados 7 los ministros, 4 los ena
lta no te acercában los; japoneses de gtrarquía inferior sino 4 nutras, lle
vando la cabeza caída, 7 deudo suspiros como si hubiesen querido es
pirar el aire que circundaba 4 sus superiores. A las preguntas que les 
hacían loe sedarte respondían con el grito: eh! eh! que según conjetu
ró el capitán Kraaeuaurn, quería decir: aquititoy, peto un vocabula
rio japonés fnc indina 4 creer que aquella voz no era otra cosa que la 
palabra W, tan dulce 7 grata cn todas las lenguas 4 loa oídos do los 
grandes.

Estas literas ceremonias provinciales desaparecen 4 la viso de le 
etiqueta déla corte, descrita por los holandeses,.quienes experimenta
ron le muy divertida que es. Primeramente los hacían echar boca 
ahajo, mandándoles que tuviesen cuidado de no mirar mas arriba 
de los pies dei Emperador: después les decían que te levantasen, 7 
las hacían egecutar una especie de danza con muchas genuflexiones 7 
volteretas. Seria ciertamente una cosa graciosa 7 divertida el ver 4 un 
grave holandés hacer tan repetidos movimientos. El capitán Knuent- 
tern no consintió ni aun cn hacer la cortesía 4 la japonesa, es decir, i 
doblarse de una manera que formase un ángulo recto entre la parte su
perior del cuerpo 7 las extremidades inferiores. Krutenttern, no incli
nando nunca mas que la cabeza, pasó sin duda en el concepto de loa 
japoneses por un salvage bien poco digno de ser admitido en una corte 
tan culta como la de Jedo.

Los chinos, que de un siglo 4 esta parte habita visto 4 los rusos 
it 4 comerciar 4 Kiakhta, en las fronteras septentrionales de ru ctltj- 
tial imperio, se admiraron 7 aun se ctcandalizaroa de ver la bandera 
ansa aparecerse cn sus costas meridionales; pero como mas codiciosos, 
mas sagaces 7 menea valientes qne los japoneses, se conformaron con 
esta innovación luego que conocicroa que lea había da producir algu
nas utilidades.

Las cortas observaciones, pero importantísimas que al espitan Kru- 
senttern ha hecho sobre la China, parecen anunciar ua estado de dege
neración muy adelantada, 7 que se aproxima 4 una crisis revoluciona
ria. Algunas provincias en rebelión permanente, una «cuadra de 4$ 
buques piratas infestando las costas, dos ó tres grandes sociedades se
cretas dirigidas contra la dinastía reinante , 7 perpetuándose de padree 

. i hijos, son unos hechos diüciies de explicar pan loa que admiran la 
sabiduría de loa chinos, aman la monarquía absoluta, 7 pacieran loe 
grandes imperios 4 los Estados de poca extensión.

Dirán acaso alguno* que lo que falta en la China son ideas libera
les; pero cate seria un grave eror. Oigamos 4 nuestro viagero: • No 
hay siervos en la China t todo hombre nace libre, 7 loa ricos 7 loa 
grandes están obligados i pagar loa servicios de aquellos «le quienes se 
sirvea....En la China no hay nobleza hereditaria: la date de un man
darra , igualmente que la de todos los funcionarios público*, dependa 
del beneplácito del Emperador ó de los ministras. Todo lo contrarío 
sucede en el Japón , donde los empleos de primera gerarqufa son here- 
ditariot~.Los individuos mis ricos ron los comerciantes Síc."

Sin embargo de que rn la Chin* no hay diferencia de clases ni pri
vilegios de nacimiento, ei Gob ernó no deja por eso de ser despótico, 
porque todos los súbditos están igualmente sometidos 4 la voluntad da 
tuso solo, que es lo mismo que decir que tedas aun igualmente cscisror.

ANUNCIOS.
Por providencia del tribunal nacional de comercio de Cádiz, re- 

por el escribano D. Juan de Fuentes el 16 del corriente en 
•tju» nóm. ató del ate pasado de 1796, que son de concurso de acree- 
dcftm ó ia casa que tituló Pardo, Freiré 7 compañía , se manda citar 7 
•Uflaaar 4 lo* que se expresan 4 continuación, 4 fin de que r curran 4 
njibir las cantidades que sobre los respectivos capitales se les han asig- 
alteen reparto de ira 37 ▼ f por 100 7 son, 4 saber: la raprctenta- 
cti* de Dofia Gcróaima Bnviesca 3585 rs.__La de la compañía «le
Séparos qu* dirigió D. Juan Antonio Herrero s8g rs. 7 3 mn.__La
¿U Escaso. Sr. conde de Gerona 406 r«—La del Excmo. Sr. D. Oís- 
tabal de Zayia 1463 ra. 7 7 mrs—La de D. Antonio Carbailido 7 
gutis a460 rs. 7 3 mrs—La de D. Antonio Pontigo 654 rs. 7 13 
«Uravcdises._La <kl cabildo eclesiástico de Guadalajara 686 rs. 7 1 a 
ü^arareslúes—La «la los herederos «le D. Josef de Casas >030 rs. 7 3 
niUravedises_La de D. Francisco de los Hoyos 19» rs. y j mrs—.La
Ó D. Tomas de Quiroga 92 rs. 7 14 mrs__ La de los herederos de
gnBi María Taboas 115 rs. 7 11 mrs—La «le Dofia Antonia Marta
<]•»» 7 Aparicio 112 rs. 7 7 mrs__La «le D. Ignacio Maurifio 1665
l, 7 7 mrs__ La de D. Dionisio Rodríguez Taboas 119a rs. 7 4 mrs.
jXt de D. Pedro Lince de Bcrústegui 1476 rs. 7 4 mrs__ La de Don
grano Sano* 1J3 rs. 7 7 mrs—La de D. Juan de Soto y Aguila» 1Ó3
ri»y 11 mri.__La de D. Martín Martínez da Pmillos 48 rs. 74 ma-
t¿7e<iijra—La de D. Andrea Doval _,8<» rt<- 7 4 mrs__ La representa
ción de los heredero* de D. Valentín banchez Boado 149a rs. y 2
gurivedites__La «le D. Diego Lorenzo Quiroga 70 rs. 7 14 mrs _La
48 D. Jos.f Manuel de laa Llanas como heredero «le D. Juan «le las 
limas 1788 rs. 7 4 mrs., la de los hijos de D. Francisco Antonio 
{agüeros 1472 rs. 7 7 mr,—La de D. Nicolás de Casas 2041 rs. y 4 
¿wts._La del R. P. Fr. Juan Bermudez de Castro 16,185 rs. 7 14 mrs. 
«-La del hermano Montero, donado de S. Juan «le D.os «le Manila, 
pía rs. 7 10 mrs—La de los herederos «le D- Francisco de Zuñig* 
j Castro 1748 rs—La de D. Alejandro Rodríguez Várele 379 rs. 7
i mrs__ La de D. Benito Casal Montenegro 558 rs. 7 6 mrs__ La dé
pi herederos de D. Vicente Ribera 894 rs. 7 2 mrs.__La de los here-
Jarea de I). Manuel Sánchez Cueto 196 rs. 7 a mrs__La de lo* here-
Jaroa «le D. Benito Araujo 59a rs. y 14 mrs__ La deD. Antonio «le
torres 766 rs. 7 9 mrs__La «le la viuda y hetederos de D- Domingo
jU Otero 69: rs__ La de D. Matías de Araujo ó sus herédete* 118 rs.
v-La deD Domingo Mateus 221 rs. y 7 mrs.—La de Fr. Juan «le 
Ktsus María 76 rs—La del P- procurad r de Irlanda 440 rs. 7 10 mrs;
j—la de D. Ignacio Buenvecino 575 rs. 7 6 mrs__ La «le los herederos
it D. Antonio Lozano 63 rs. 7 9 mrs—La «le Dofia Bernarda de 
pila 60 rs. 7 9 mrs—La de Doña María Montero ó sus herederos 231
(aale* 7 4 mrs__La de D. Gregorio Bermudez Pimental 760 rs. 7 6
Maravedises—La de Doña Rosa Mella de loa Ríos 1212 rs. 7 so ma- 
tavediscs__La de Dofia María Zuarez Analta 180 rs. 7 8 mrs—La de 
Kernanciez 7 López 314 rs. y 9 mn—.La de D. Juan Felipe Ocam-

z6i rs. 7 so mrs__ La de D. Pedro Antonio Vázquez Piñeiros 390
pales.__La de Dofia María Rosa Larrea 78 rs. 7 7 mrs—La de la
testamentaría de D. Antonio Mosquera Villamarin a8t rs. 77 mrs.

£n providencia de 31 de Enero último, dada por el Sr. D. Mar- 
Miz) de Pineda y Lira, magistrado honorario de la audiencia territo- 
Mial de Castilla ia Nueva, 7 juez de primera instancia en esta M. H. 
Villa, refrendada «leí secretario «le S. M. y escribano de número de la 
taiima D. Ramón García Jiménez, se ha mandado citar r emplazar, 
«•rao por el presente se hace, i todos los acree«loTes á lo* bienes que
dados por el fallecimiento «le D. Antonio Loredo, vecino que fue «le 
«uta propia villa, para que en el término de 30 días, que al efecto se les se* 
■alan, contados desde el en que se publique en la gaceta, comparezcan 
gor sí ó persona autorizada en debida forma 4 usar de su derecho; en- 
Mendido que pasado el referido término sin haberlo egecutado, se dará 
sí los autos formados con tücho'motivo el curro que corresponda, 7 Ira 
¿yarará el perjuicio que hubiere lugar.

. El ayuntamiento constitucional de la villa «le Vinaroz, provincia 
•le Valencia, hace saber que hallándose vacante el magisterio O percep
tor»* de latinidad de esta villa, ha acordado «te ayuntamiento cn sesma 
del 19 que se provea en el mas benemérito mediante concurso público, 
fuese celebrará el dia no del inmediato mea «le Marzo: su dotación 
ion 38 rs. vn., psgadeios de los fondo*«le propios, con otro* emolu
mentos expresados en los capítulos formados al efecto.

Estado general de la armada nacional, ate de 181a. Véndese cn el 
despacho de Ja imprenta Nacional.

Almanaque histórico universal, que contiene mes por mes 7 dia 
por dia los sucesos mas importantes «leí ate «le 1821, tanto en Es
pite cuanto en (os demás reinos 7 provincias del mundo. En «te corto 
volumen, que viene 4 ser un manual ó indicador general «le la histo
ria del ate próximo pasado, se contiene ademas la necrología «le los 
bomben célebre*, las batallas ó acciones de guerra, las sentencias ju
diciales , lo* nuevas pisara de gobierno , la indicación «le l<xia* las le
yes discutidas 7 resuelta* en el cuerpo legislativo de Espafia, 7 sancio
nad» por el Rey, con los decretos 7 reales órdenes, remitiéndonos pa
rí el que las necesite leer en toda su extensión a! periódico titulado el 
Universal, de modo que al golpe se puedan hallar es él. De comiguien- 
te consideramos esta obrita de una utilidad general, siéndolo princi
palmente para los te flores diputados i Cortes, 7 los qne egerceo cual
quier género «le autoridad, he hallará i 5 rs. ea la librería de Cruz y 
Miyar. Puede ir en carta. „

EN LA IMPREN3A NACIONAL.


